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Ilmos. Sres. Subsecretario Y Presidente del Jnstltuto Nacional
de Reforma y Desá.lTOlIo Agrario.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presideilte. del Instituto Nacional de
Reforma Y Desarrollo Aarario. .

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES

r

,
!
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19938 ORDEN· de 7 de julio de 1983 por la que se pu
blica la Lista proyistonal. de aspirantes admitidos
y excluidos a. los exámenes da habilitación de
Guias-Intérpretes provinciales de Toledo.

Umos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la presenta..
ción de instanCias solicitando tomar parte. en los exámenes
de habilitación de Guias-Intérpretes provinciales de· Toledo,
convocados por Orden ministerial de 21 de abril de 1983 (.Bo~

leUn OfiCial del Estado- de 4 de mayo). y una vez ex.ammadas
las peticiones presentadas,

Este Ministerio. para dar cumplimiento a lo prevenido en

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 5 d8 julio d8 1983 sobre concesión tttuzo.
licencia Agencia de Viajes Grupo·«A~a ;'Welcome
Tours. S. A._, con el número 977 de orden

Excmo. e fimo. Sres.: Visto·el expediente instruido con fecha
9 de sepUembre de 1982. a instancia de don José Manuel Ga
larza Torres. en nombre y representación de .Welcome fours.
Sociedad. AnÓnima-Á en solicitud de lIr concesión del oportund
Título-licenc1a de gencja de Viajes del Grupo «A", y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acompañ6
la documentación que previene el articulo Q y concord8Jltes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de
1974, que regula el ejercicIo de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes. y en el que se especifican los
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la
solicitud de otorgamiento del Titulo-licencia,

Resultando Clue tramitado el OpMtunO expediente en la Direc
ción General de Promo.dón del Turismo.. a.parecen cumplidas
las. formalidades y justificados los extremos qUe se previenen
én los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que· en la empresa solicitante concurren todas
los condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio.
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Titulo-
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A". .

Este Ministerio, en U'50 de la competencia que le confiere
el artic~lo 7.° del Esta'tuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, .aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo y 3579/1982,
de 15 de diciembre. asicomo la Orden ministerial de ?:T de di
ciembre de 1982, sobre Delegación de Cgmpetencias- en el Minis-.
terto de Transportes. TuJ'ismo y Comunicaciones, ha. tenJdo a
bien resolve~

Artic~lo únka.-5e concede·el·Utulo-ltcencia de Agencia de
Viajes del Grupo .A_ a «Welcome Tours. S. A._. con 01 nú
mero 977 da orden y casa central en Madrid. Gran Vía, 55, 5.D A.
pudiendo ejercer su acti~idad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletin Oficial
del Estado-, con sujeción a los preceptos- del Decreto 1524/1973.
de 7 de junio, Regiamento de 9 de agosto de 1974 y demás
di.sposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V~ l. parEr -su conocimiento y
efectos

Dios guarde a V. E. y a V. r. muchos años.
Madrid, 5 de julio de lG83.-Por delegación, el Secretario

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

las formalidades 'f 1ustificados' los extremos que se. previenen ~
los articulas lO, 12 f 15 del expresado Reglamento.

Considerando que. en la. empresa solicitante· concurren todu
las condiciones exigidas por el Decreto 1524173, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974. para la obtención del Titulo-U.
cencia de Agencia de Viajes del Grupo .A.,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de 18s Empresas y Ac.
tividades Turísticas. aprobado por Decreto 23Ul965, de 14 de
enero y 108 Reales DecretaD 325/1981, de 8 de marzo y 3579/1982.
de 15 de diciembre. asi como la Orden ministerial de 27 de
diciembre de 1982. sobre Delegación de Competencias en el MI
nisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. ha tenido
a bien resolver: '

Artículo ÚDlco.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo .A_ a «Viajes Campeo. S. A.~. con el nú
mero 976 de orden Y casa central en Reinosa(Santander), José
Antonio. 46. pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial fin el
..Boletín Oficial del E5tado~, con sujeción a los preceptos del
Decreto 152411973. de 7 de junio. Reglamento de 9 de agosto
de 1974. '1 damá& disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. Y 8 V. I. para su conocimiento
y efectos. .

Dios guarde tr V,· E. ya V. l. muchos afios.
Madrid. 4 de julio de 19S3.-Por delegación, el Secretario

general de Turismo, Ignacio Fuejo La'go.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoci.ón del Turismo.

ROMERO HERRERA
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Cuarto.-Por el, Instituto Nacional de Reforma y Oesarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apll·
eación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo Que comunicO a VV. Il. para su conocimiento y efectos
:)portunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 9 de junio d~.l983.

l RDEN de 9 de-junio de i983 por la que se apruaba
el Plan de Mejoras Territoriales ,,' Obr..: ~ en la
.zona de concentración parcelaria de Abanades
¡l1uaetalajaraJ.

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 8 de mayo de 1981 (·Bole·
tín OficiaJ del Estado- de 17 de junío! se declaro de utilidad
pú6lica la concentraci6npareelaria de la' zona de Abanades
{GuadalajaraJ.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu:o 82 de la Ley
de Reforma y. DesalTOllo Agrario de 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta·
do y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales., Obras de la zona de Abanades<Guada·
tajara}, que se refiere a las obras de red -de caminos, red de
san~amiento y encauzamiento. del ria Tajuña.

A este plan ha prestado su -conrormidaJ. en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de as de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_ de 10 de marzo de 1982),
el Ente autonómico de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

En su _virtud, este Ministerio se ha servido disponex::

, Prtmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa-.
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria da Aba·
nades (GuadalaiaraJ. declarada de utilidad pública por Real
Dacreto de 8 de mayo de 1981 (.Boletin Oficial del Estado..
d9 17 de junio).

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 62 de
la Ley de Rerorma "i Desarrollo Agrado fe 12 de enero de
1973, se considera Que las obras de red d" caminos, red de
saneamiento y encauzamiento del rio Tajuña quedan clasificadas
de interés general en el grupo aJ del artículo 61 de dicha LeY.

Tercero.-Las abras. deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las noX'más pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto 58 dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a ·VV. U. 'para su conocimiento y~efectos
oportunos..

Dios guarde a. VV. n. muchos años.
Madrid, 9 de Junio de 1983.

1993&· ORDEN de 4 de íuito' de 1983 sobre concesión tltulo
licencia Agencia de Viaje8 Grupo cA., a .Viajes
Campoo. 8. A._. con el número 978 de Orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
19 de enero de l.983. a. instancia de don I.uis Alberto eeoallos
SebastiAn. en nombre y represoutación de .Viajes· Campoo
Spciedad Anónima., en solicitud de la concesión del oportuno
titulo de Agencia. de Viajes del, Grupo «A_, y .

R.esultando que a 'a solicitud de dicha Empresa se llcom
pano la documentación que previene el artítulo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por OrdAn ministerial de 9
de .agosto de Hl74, que regula el ejerc1cio de la actividad pro.
feslO~a.1 c;.ue compete a las Agencias de Viales, y en el que se
espeCIfIcan los documentos que habrán de ser presentados jun
tamentfl ¡;on la solicitud de otorgamiento del Titulo.licencia
. Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc~

clón General de Pro,moción del Turismo, ft'PaI'ecen cumplidas
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fa base cuarta -de 1& Ord8n' de convocatoria, ha tenido a bien
autorizar y disponer la publicación en el .Boletin Ortcial del
Estado» de las relaciones nominales de aspirantes admitidos
., 'excluidos a los -exAmenes de ha.bilitación de Guias-Intérpre-
tes provinciales de Toledo. _

GUfas-Intérpretes. con expresión de los idiomas en que de-
.lean e~amin~rse: ,.

AcÓsta Lima, Tomás: AlemAn.
Agutrre SuArez, Juan Carlos: Alemán-iLaJiano-pOrtuguM.
Alonso Pérez. Fernando: Alemán-italiano. ~

Arenas Durango, Mariano: Portugués.
Arjona Castro. Milagros: Italiano.
Amau Ros, Rosa María: Alemán.
Ballestero Cauqual, Alicia Maria: Italiano.
Ballestero Cauqual, Maria Esther: Italiano.
.Bartolomé Garrido. Luis: Jtaliano.
Beltrán Diez, Manuela: ItaBano.
Campoy Carda, Emilio: ItaUano.
Campoy Osset, Alejandro: Portugués.
Campoy Osset. Carlos: Portugués.
Capelástegui Pérflz-Espafte., Mana Pilar: Jtallano.

'-Castro Rosales; María Antonia de: Italiano.
Cuenca Muñoz, Antonfo: Italiano.
Cuenca Mufloz, Rosa Marta: Italiano.
Docavo· Álbf'rti, Ignacio: Italiano.
Dolado MarUn, Teresa: Italiano.
EJduayen Chávarri. Marlrnllian: Italiano.
Elvira Cafieque, MiR'uel Marcos: Italiano.
Engulta Laparra, Pa'Scual Carlos: Alemán.
Fernández Manzano, Manuel: Italiano.
Fernández StRinko, Armando: Alemán.
Fernández Steinko. Map;a: Alemán.
FernándAz Stelnko, MArla Rosa: Alomán.
Ferné.nctez Stelnko, ROdrigo: Alemán.
Fontan(>t Garcfa~Guerrero, Sebastiana Marla: Italiano.
Garcfa Anduaga, Marcalo: Italiano.
Garcta Lópcz, Mana del CastiUo Soledad: ftál1ano.
Gl'lrcfa Sanz. Benilde: Italiano.' .
Garcianrlia Gorritl, Juan JesiIs: l18llano.
Granadino Garcta, José Antonio: Italiano.
H~rranz Pérez, Crescencla: Italiano.
Hf>rrero Sánchez.Cordovés. Conrado: Italiano.
Herrero Torres, Maria: Italiano.
Iglesia Garcfa. Jesús de la: Arabe. _<,~.
Jjmém"z Berdión, Jesús Fernando: Ita11ano.
Juan Alonso. Maria Loureles de: Italiano.

. Juan Alonso, Maria Teresa de: Italiano.
Kubler Caro, Carlos: Alemán.
Lázaro Arques, José: A)~mtm.
López ,Fprnández. Marlna~ Alemán.
Ló'P8z Ihá~ez. Esther: Italiano.
Uoez Jiménez, Francisca: Italiano.
López Suárez. María Jesús: Portugués.
Losana Soto. Julián: Portugués.
Maceda Collado, Yolanda: .Italiano.
MaR'adán Rubio, Milagros: Itallano.
.Mariflo Colas, JOM Enrique: t.lemán.
Matamoros GÓmez. Luis: Italiano. .
Martlnez-Arroyo Roldén, María Angeles: Italiano.
Martfnez Villarrasa, Manuel: Alemán.
Mayar Schendera, Cristina: Alemán.
Menéndez Trespalaclos, Raquel: Italiano.
Malina A~az, Julia: Italiano.
Malina MarUnez, Pedro: Alemé.n-ital1ano.
Moren~s Sanchlz, LuIs: Italiano.
Moreno Weigl, Hannelore Maria: Alemán.
MulUz Gareía, Alejandro: Italiano.
Mut de Anza, Maria de los Angeles: Italiano.
Nút\ez Moyana. Joaquln: Italiano.
Ordóf'l.ez Sé.nchez. Mana Dolores: Italiano.
Palacio Herné.ndez, Joaquín: ]taliano~portugués-alemán.

Palacios Varona, Evel1o: Italiana.
Pascua) Garcia, Maria del Carmen: Alemán.
Pascual Garc1a, Matilde: Alemé.n. .
Pavón Maldonado, Amós: Japonés.
Pe-na Martinez, Jasé Carlos: JaponéS.
Pei'\a Torres, Luis de la: Itallano-portugtlés.
Pérez Iglesias, Jesús Maria: Italiano-portugués.
Pérez Martínez. Concepción: Italiano.
Polo Teré.n, Ed.uardo: Alemán-italiano.
Puebla Prado, José Luis: Italiano.
Puerta Felipe. Miguel: Alemán.

.Rivera Ríos, Sagrario: Alemán.
Rod,riguez Gonzalo, Ezequiel: Japonés-italiano.
Rodrlp;uez Rodríguez, Rafael: Italiano.
Ruiz Catarineu, Faustino José: Italiano.
Siez Gareie., Mariano: ItaUano.
Salamanca VelaYos, Victor: Italiano.
Santos Coronado, Angela: Alemán.
Sanz Flejo. Maria Teresa: Italiano.
Schandera Kirchner, Marta: Italiano.
Vaca Garda, Flor de Lis: Italiano.
Valverde del Monte y Puente. Luis: Itallano~
Varela GuUérrez, Maria An~eles: Italiano.
Veci Campo, Magdal~na: Italiano.
Velasco Sangüesa, Ana Maria; Italiano-portugués.
Velasco Sangüesa, Maria Luisa: Italiano-portugués.

Excluidos 'POI' pre5('ntar la tnstancia tuera del plazo re-
glamenlario:

Campos Payo, Juan.
González Baria, Manuel.
Izard Gosálvez, Aracel1.
Nombela Navarro. Rutillo.

Excluidos - por no acreditar. el pago de los derechos de
ellamen:

Gorga Cassine1li. Victor Daniel.
Martin Pérez, Rosa. '

Excluidos por no acreditar 18 posesión del titukl de Ba
chiller Superior ni el pa..;o- de los derechoa de examen:

Guzmán L6pez. Valme.
Rodrigo Peña, Margarita.

Excluido por DO acreditar la pOsesión de la nacionalidad
española:

Ftsher. Peter.

Exclutda por presentar la instancia fuera del plazo regla
mentario y no acréditar el pago de los denchos de examen:

Sé.nchez Garda, Ascensión..-

Se conc8de un periodo de reclamaciones, por término de
quince dlas, contadO\!· a partir del alguiente al de la publi
cación de las presentes relaciones en ,el .BoIeUn Olicial del
Estado-, pudiendo los interesados presentarlas mismas den
tro del citado plazo en la Jefatura Provincial de Turismo en
Toledo, .sin perjuicio de subsanarse en- cualquIer momento los
errores de hecho que puedan advertirse, bien de· of1clo o a
petición del·particular. .

Lo qUe comunh::o a -VV. n. para IU conoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos .:n.06.
Madrid. 7 de julio de' 1983.-P. D. [Orden ministerial de

27 de diciembre de 1982), el Secretario general de Turismo,'
Ignacio -f'uejo Lago.

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora ,e
neral de Empresas y Actividades Tur1st1cas.

ORDEN de 7 de 1ullo de 1fMS!por lo que .e pu·
bUco la lista detinutva de aaplrantes admitidos a
Jos e%dmenes de habUttacJ6n de GutaJ-lntérpretes
tnsulare" de Menorca, as" como la composición del
Xribunal. fecha. horu y lugar del ~men.

nmos, Sres.: Publicada la Orden mln1sterial de 8 de abril
de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado.. de 21 de abriD por 1&
que se hacia· pública 1& lista provisional de aspirantes ad
mitidos a los exámenes de habilitaci6n de Gufas·lntérpretes
insulares de Menorca, 'Y una vez examinadas las reclamacio
nes efectuadas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación
de 1& lista definitiva de aspirantes admitidos a los exámeneS
de habilttactón de Guias-Intérpretes .lnsulares de Menorca,
que queda como siK'Ue:

Guias:.mtérpreteB, ecn expresión de loe idiomas en que
desean examinarse:

Abad Mu:f\oz, Alejandro: Inglés.
Aguirre Pérez, Benita: Inglés-fran.oú.
Arguimbau Petschen, Marta: Francés. .
Azpeitia Garcla-Beobide, V1rg1n1&: -Inglás-francés-catalán.
Besaa Mora, Mercedes: Inglés.
Borrás Sintes. Catalina: Inglés.
Bosch Florlt, Antonio: Francés-Inglés.

.Campa Sansalvador, Pilar: Ing~s-francéa-cataJé.n.
Cardona BeltrAn, José MarJa: Ingléa--francés-catalán-italiano.
Coll Trlay, Consol: Francés.
Costa Delgado, Ana: In.glés-franc49-&lemán. ,
Estrada Olives, Margarita: Inglés-catalán.
Ferné.ndez Stein}l¡:o, Maria Rosa: Inglés-aleml1n:
Ferné.ndez Steinko, Marta: Inglés-álemán.
Flores Ramiz, Maria Luz: Jnglés·catalé.n.
Gomna Félix, Fernando: Inglés.
Gomila Mari, Cristóbal: Francés.
GOhaIóns Oriila, Marcos: Inglés-francás-alemf.n.
Gorga CaasinelU, Victor ~niel: Ing1é8-franoés~ltallano.

Hidalgo Pins, Valentina MarJa: IngléS.
Izquierdo Garcla, Jesús: Inglés.catalán.
Jiménez Arias, Marta: Inglés·francés-ital1ano.
Kup Heap, Larch Annaben: Inglés-francés-catalán-menorqu1.
Lé.zaro Arques, José Vicentei AlemAn.
L1ambias Cardona, Adelfa: Inglés.
Lloréns Vila, Pilar: IngléS.
Martlnez-Cattaneo Pérez, Carlos: Inglél5·francés.
Mercadal Mercadal, Margarita: Alemán.
Millar Slmons, Margaret Jean: Inglés.
Montara Pérez, Marfa Luisa: Imdés-francés.
Morales Frlngs, Margarita: Inglés-francés-aJemé.n-catalén.
Moranes SanchiZ, Lula: Francés-Inglés-Italiano.


